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ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y     

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

NOTARIO 

o Du. Néércos Dies Basqu a ¡ 

: Í CONSTRUCTORA  MURTINHO  CONSMUR 

S.A no   

CUANTIA: INDETERMINADA-———————— . 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día ocho de junio del dos mil nueve, ante mí, Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero de este 

3) Cantón, comparece el señor Arquitecto Carlos Danilo Murtinho García, por 

los derechos "que representa, como Gerente General, de la compañía 

o CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR SA. El compareciente, 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, Capaz para obligarse y contratar, a quien identifico por la 

exhibición que me hace de sus documentos de identidad. Bien instruido 

| . sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede por los 

   

  

AA 

EA 

  

     
   

' CÓN TRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A, conforme en el 

gregan a la presente escritura pública, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

| cargo, una por la cual conste la de cambio de domicilio y reforma del 

| estatuto social de la compañía CONSTRUCTORA-MURTIARIE:CONSMUR 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
 DELCANTÓN CUA 
ARANA 

GUAYAQUIL $) ECUADOR 

    

    

       
    

    

 



  

S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMIPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la presente escritura . 

pública, el señor Arquitecto Carlos Danilo Murtinho Garcia, a nombre y en 

representación, como Gerente General de la compañía 

CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A., debidamente autorizado 

por la Junta Universal o Totalitaria de Accionistas de la Compañía, en 

sesión celebrada el once de junio del. dos mil ocho. Copia del 

nombramiento de Gerente General, se insertarán y formarán parte 

integrante de esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria Primera del cantón Manta, 

Abogada María L. Cedeño R. el veintisiete de mayo del 2004, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintidós de junio del dos mil 

cuatro, se constituyó la compañía CONSTRUCTORA MURTINHO 

CONSMUR SA.; y, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día cinco de junio del 

dos mil nueve, con el voto unánime de las accionistas, que representan 

el cien por ciento del capital de la Compañía, resolvió: Cambiar el 

domicilio principal de la compañia de la ciudad de Manta a la ciudad de 

Guayaquil; y, Reformar el artículo segundo del Estatuto Social de la 

Compañía.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el Arquitecto Carlos Danilo Murtinho 

García, por los derechos que representa, como Gerente General, de la 

compañía., declara: UNO) Que queda cambiado el domicilio principal de 
ps 

la Compañía .de..la ciudad de Manta a la ciudad de Guayaquil, 

> 

os, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A. 

En la ciudad de Manta, a las 10h00 del día 5 de junio del 2009, en el inmueble 
ubicado en la calle Séptima y avenida Novena, se encuentran reunidos los 
accionistas de la compañía CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR $.A.: el señor 
Arquitecto Carlos Danilo Murtinho García, propietario de 700 acciones; y, la señorita 
María Auxiliadora Murtinho Salinas propietaria de 500 acciones, con lo que se 
“encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
ya que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas con el objeto de tratar sobre: UNO.- El cambio de domicilio de la 
compañía, de la ciudad de Manta a la ciudad de Guayaquil; DOS.- La reforma de los 
Estatutos Sociales de la compañia en lo relativo al domicilio de la compañía; y, 
TRES.- Autorización al Gerente General para que otorgue la escritura pública 
respectiva. Dirige la sesión el señor Carlos Danilo Murtinho García, y actúa de 
Secretaria la señorita María Auxiliadora Murtinho Salinas, quien da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías.- De inmediato toma la palabra 
el Director de la sesión y expresa que por convenir al desarrollo de los negocios de la 
compañía, considera conveniente que se cambie el domicilio de la compañía a la 
ciudad de Guayaquil. Luego de deliberar al respecto, las accionistas, por unanimidad, 
resuelven: PRIMERO.- Cambiar el domicilio principal de la compañía de la ciudad de 
Manta a la ciudad de Guayaquil; SEGUNDO.- Reformar el artículo Segundo del 
Estatuto Social de la compañía, el mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO: 
DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, pero por 
resolución de la Junta General podrá abrir y establecer sucursales, oficinas o 
agencias en otros lugares del país y en el exterior, cumpliendo con los requisitos de la 
ley de Compañías"; y, TERCERO.- Autorizar al Gerente General señor Arquitecto 
Carlos Danilo Murtinho García para que, otorgue la escritura pública respectiva y 
cumpla con el trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de esta Junta 

«General de Accionistas. No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso 
pata: la redacción de la dad. Acta, hecho lo cual es leída a los A rnan quienes 

Pp 

. ps Murtinho García María Auxiliadora Murtinho Salinas 
DIRECTOR DE LA SESIÓN SECRETARIA 

A NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3 

-* AB; CECILIA CA "JÁCOME . 
GUAYAQUIL 7 ECUADOR 
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Arquitecto 
Carlós.Danilo Murtinho García 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: ? . - . . l 

Tengo el Agrado de levar a su conocimiento que la Junta Universal o Totalitaria de ! 
Socios de la Compañía-Anónima” CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR $. 
Ao, en sesión, realizada el 11. de Tunio del 2008, tuvo el-acierto de nombrar a Ud. 
GERENTE GENERAL, por ut periodo estatutario de dos años. 

Coma GERENTE GENERAL, le corresponde la representación judicial y 
extrajudicial de Ja compañía así como demás atribuciones y facultades que constan en la 
escritura publica constitutiva de la compañia CONSTRUCTORA MURTINHO 
CONSMUR S.A.; celebrada el 27 de Mayo del 2004, ante la señora Notaria Publica 
Primera del Cantón Manta, abogada María Lina Cedeño Rivas, y legalmente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Manta el 22 de Junio del 2004, 

Ud, se dignera hacer constar su aceptación al pie de ja presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente 

Por CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR $. A. 

   DA A 
«Linda Añalia Granja Barberán 

SECRETARIA AD-HOC — , 

t 

RAZON Acepto el cargo de. GERENTE GENERAL de la compañía Anónima 
CONSTRUCTOF MURTINHO CONSMUR $, A. 

  

      

   

    

    

   

d eN INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVA 
== Regato bonnencas 2...          

    

  

    

" Roerao ARRE ras Año Chos Danilo Murtinho Gareís “ 
A Manta. Age HC Ezos.. 

Alado. Racio Almeón Envallos 
Registradora Mercantil 

Del Cartón Manta 

 



  

   =statuto Social de la Compañia en la forma que consta en la copia del 
NOTARIA 21 

Ds, Marcos Di Apula Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
NOTARIO 
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Compañía, celebrada el cinco de junio del dos mil nueve, que se 

insertará y formará parte de esta escritura pública. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Arquitecto Carlos Danilo Murtinho 

García por los derechos que representa, como Gerente General de la 

compañía CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.AA., declara bajo 

juramento: Que la compañía CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR 

S.A, a la presente fecha no ha sida contratista de ninguna obra pública 

del Estado o de cualesquiera de sus instituciones, cumpliendo asi con lo 

instruido por el Superintendente de Compañías, mediante oficio circular 

número SC punto DSC punto dos mil dos punto doscientos siete, del dos- 

   
de septiembre del dos mil dos.- QUINTA: Autorizar al Gerente Géne al. 

      

Arquitecto Carlos Danilo Murtinho Garcia, para firmar todos os... . 

WA y en general, realizar todas las gestiones necesarias para'    
obteber la aprobación del presente trámite de cambio de domicilio y 

. doo 01m ficos 0 La 00 37 a pl ad a ido 

reto, ma- del estatuto ¿social de la. Compañía.-. Agregue ¿usted,, señor 
a, 
.e 

“Notario,. las demás cláusulas de estilo necesarias. para la plena validez 

.de;esta escritura e inserte en ella, comó documento habilitante la copia 

-geitificada del Acta de la Sesión dé Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA MURTINHO 

* CONSMUR S.A., celebrada el cinco de junio del dos mil nueve.- Firma del 

Abogado Javier Miguel Coronel Zambrano.- Registro profesional número 

   



  

  

nueve mil doscientos treinta y seis..- HASTA AQUI LA MINUTA.- El 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos 

legales.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta 

voz a la otorgante, quien ueba en todas sus partes, se afirma, 

     

   

  

ratifica y firma en unidad o, conmigo el Notario.- Doy fe, por ello la 

autorizo.- 

CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A. 

  

  

0 
RUC: 139172763100 

SÍ 

C.C.if 090127466-2 

Se otorgo'ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sello ? 

firm rubrico y 
A 
      10 » ha misma fecha de su otorgamiexnto.- 

    
        

  

naa 
DR, HARECSDIAZ CA 

Notario Viaésimo Pz 
Cautón Guayaquil 

  

  

 



  

  

norarBesalución No. SC-DIC-P-09-0372 dictada por el Intendente de Compañías 

De. VMrrcos Dies Espejo, Ing. Patricio Garcia Vallejo, el día 3 de agosto del 2009, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha Resolución al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía CONSTRUCTORA: MURTINHO 

CONSMUR S.A., otorgada ante mi, el 8 de junio del 2009, * 

Guayaquil, 2 de octubre del 2009.- 

  

Ing. PATRICIO GARCIA VALLEJO, mediante resolución número SC. DIC. P. 090372, 
de fechaáigosto' tresde! dos mil nueve, tomo nota al margen de: la matriz de. la 
Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A. , según 
lo dispuesto en su artículo segundo, de lo que se resuelve en su artículo priñero 
de APROBAR, EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDADA DE MANTA, CANTÓN 
MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL CANTÓN 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, en los términos constantes en la referida 
escritura. Manta, veintisiete de Octubre del dos mil nueve- ABOGADA VIELKA 
REYES VINCES, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 

) Lo corregido “agosto tres vale.- LE. 
DA 

ATAR Megas Pinras 

MOTARIA PRIMERA (E: 

CANTON MANTA 

  
    

  

  

   

. . AS , AE PATO 
On va? 

Sonar DÉCIMA SEXIAR , CANTÓN GUAYAQUIL TA FET CERO EA. 
Suaricn E ECUADOR 

      
      

   



  

  

ZON: 

QUEDA ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
* CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR 'S. A. ” DEL 
SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, DEL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MANTA A LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL Y REFORMA DE ESTATUTOS, CELEBRADA 
ANTE EL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, DR. MARCOS DIAZ CASQUETE EL DIA 
OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCION N” SC.DIC.P.09.0372 EXPEDIDA 
EL DIA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, POR EL 
SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO LITERAL. C).- 
HE DEJADO ARCHIVADA UNA. COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE LA RESOLUCION 
EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL 

MANTA, 11 DE DICIE] DEL 2.009    

a uradora 1.1 0al i 

Sal Carión seniy 
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NOTARIA 21 

Gr. > Mere AGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el literal a) 

del Artículo Tercero de la Resolución No. SC.DIC.P.09.0372, 

dictada por el Intendente de Compañías de Portoviejo, 

ingeniero Patricio García Vallejo, el 3 de agosto del 2009, se 

“tomó nota de la aprobación que contiene dicha Resolución 

al margen de la escritura pública de Cambio de Domicilio de 

la compañía CONSTRUCTORA MURTINHO. CONSMUR 

S.A., de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 

"Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, conjuntamente con la Reforma del 

Estatuto de la compañía antes referida otorgada ante mi, el 

- 8 de junio del 2009.- 

Guayaquil, 29 de enero del 2010.- 

  

: NOTARÍA DÉCIMA SEXTASS 
- a     
  
   



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 5.165 
FECHA DE REPERTORIO: 02/Feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Marzo del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-DIC-P- 

090372, dictada el 3 de Agosto del 2009, por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia 
de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia de 

Guayas; y, la Reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCTORA 
MURTINAO CONSMUR S.A., de fojas 21.144 a 21.159, Registro 
Mercantil número 4.031.- 

ORDEN: 5165 Ó y S Y 

11 La £ á AU A 
US 

¿e O 
VOTES 
LAA Tr 
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$" SAO! .s 
FENSADO a AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

NS REGISTRO MERCANTIL 
y - DEL CANÍON GUAYAQUIL 
A “DELEGADA 

  

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RAZON: 

Siento como razón que se ha realizado la publicación del extracto de la 
escritura pública de Cambio de Domicilio de la Ciudad de Manta, Cantón 
Manta, Provincia de Manabí a la Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas y Reforma de Estatutos de la Compañía 

CONSTRUCTORA MURTINHO CONSMUR S.A, publicados en LA 
HORA, edición correspondiente a los días: Lunes 24, Martes 25 y 
Miércoles 26 de agosto del 2009; y, habiendo transcurrido más de 
nueve días, contados desde la última publicación, no se ha notificado a 

la Intendencia de Compañías de Portoviejo, ninguna oposición al trámite. 

Portoviejo, Septiembre 14 del 2009    
nn R 

cas Ra do 
ye Cua, EN 

y > a 

Abg. Mario AfYSantos Suárez i sz a" 
SECRETARIO — ABOGADO NES e Da 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPORTOVÍ Eo 

A eno: as av 

amet 

  

    

mo BLE 
Ab/Ana Vélez Zambrano 
NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA IO a, DEL CANTÓN GUAYAQUIL En o Ñ EM cios] SE 24 ENE 2019 

DOY-ER QUIE DODORMENZO 

     
ES Ml COPIA DE SU ORIGINAL 

  
 



  
  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COJSTEVCIORA CONS MUK ¿.6M. 
EXPEDIENTE: ruc: 1391429631001  [nacionaLiDAD: EcuA DOOR. 

  
  

  

  
  

  NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL 
  
PE CANTÓN: ma 

UA TAS GUAY AQUA SUA YAQUI 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

(UAYAS GUp YA QuUÍL $UA YA QNL 

  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: , 

TADO y! Los OLIVOS AE 
CALLE: NÚMERO: L INTERSECCIÓN/MANZANA: 

M2 E NUI E 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: : 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICIN 

a ATA - BAH _ 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO TELÉFONO 2: == 

0444 LOGO = 
SITIO WEB: A ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: ' = 

CELULAR: FAX: : == 
== 
= 

REFERENCIA UBICACIÓN: = 

  

| 

LEGAL: 
A 

NOMBRE REPRESENT, RÍO CARLOS Daniio Mu RTIPHO GHLciA. | 
NÚMERO DE aL DE CIUDADANÍA: CL a : 

01274 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

    

   

ique las sancidnef de ley. 

  

presente no corresponda a la verdad, esta Institución * 

      

  

VIA DE! REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

VA-01.2.1.4-F1     
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